
SERVICI UOAD@¡TE

SEHVICIUDAD ESP
Trrpresd ladustfldly CorrerLral dc EsLado

NlT. 816 OO1.6os 1 tS ",,,."

I Nete e
RESOLUCIóN NO 359

TECHA 
-I8 

DE NOVIEMBRE Dt 2,016 _

"POR LA CI'AL SE CONCEDE U¡IA LTCENCIA IVO REI'UTIERADA"
EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades leqa¡es y estatutarias, y,

A)
CONSIDERANDO

Que la señora DIANA CAROUNA RINCON BEDOYA, identificada con cédula de

ciudadanÍa númerc 43.277.755 de lYedellín, se encuentra vinculada a la Empresa,

desde el 16 de Mayo de 2.012, desempeñando el cargo de Auxil¡ar Administrativo.

Que en la fecha sept¡embre 21 de 2.016, la c¡tada trabajadora solicitó una liceñcia no

remunerada por diecinueve (19) días comprendidos entre el 2 al 20 de diciembre de

2.016, inclus¡ve.

Que según el artículo 61 del Decreto 1950 de 1973, los empleados tienen derecho a

liiencia ordinaria a solicitud prop¡a y sin sueldo, hasta por sesenta (60) días.

prorrogables otros tre¡nta (30) días más, por lo tanto, el Gerente concede a la señora

DIANA CAROLIN RINCON BEDOYA, la l¡cencia solicitada.

B)

c)

En consecuencia,

ARTICULO PRIIYERO

RESUELVE

otorgar licencia no remunerada, por diecinueve (19) días,

comprendidos entre el 2 al 20 de diciembre de 2.016, a la
señora DIANA CIROLINA RINCON BEDOYA, ¡denttficada con cédula

de ciudadanía núñerc 43.277.755 de ¡4edellín, qu¡en se desempeña
como Aux¡l¡ar Admin¡strativo.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición

COMUNIQUESE Y NONFIQU

FER DO A MONTENEGRO LEO REZ

Gerente General Secret¿rio General

El presente acto administratívo se notifica a la señora DIANA CAROLINA RINCON BEDOYA, el

dia de noviembre de 2,016

E-u*
NOTIFICADO

Proyectó: ¡.lar¡a Elena Peláez López-Talento HLrmano
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